RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002130 , E. 6497/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total $ 2:521.606 emergente de la ampliación del Llamado N° 7/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.) para la adquisición de legumbres, a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos en el período estimado de un semestre, conforme la siguiente adjudicación: Distribuidora Santa Ana S.A. $ 1:148.880; San Francisco CISA $ 653.276 y Puntarey S.A. $ 719.450. La intervención operará previo control de la imputación con cargo al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Una vez culminado el procedimiento, vuelvan para su control. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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